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Sabemos que las consecuencias de manejar bajo los efectos del alcohol y otras drogas, pone en riesgo no 
solo a quien conduce, sino que también al resto. Es por esto que a continuación explicamos el efecto de los 
distintos tipos de drogas a la hora de conducir.

Estimulantes 
(Anfetaminas/Cocaína): 

Depresoras (Alcohol/Heroína/Fentanilo y sus 
derivados):

 Los estimulantes hacen que las personas 
se sientan más activas e inquietas, lo que 
puede provocar comportamientos 
impulsivos e impacientes. Además, es 
probable que el consumidor sobrevalore 
sus capacidades y se sienta más confiado 
para afrontar situaciones peligrosas, como 
conducir a mayor velocidad y realizar 
maniobras temerarias. 

Los movimientos de quien consume estas sustancias se 
vuelven más lentos frente a una emergencia, como el cruce 
imprevisto de un peatón.Por otra parte es más probable 
distraerse o quedarse dormido frente al volante, así como 
también tomar decisiones peligrosas por la desinhibición y 
por una falsa sensación de control. Los medicamentos 
psicotrópicos como las benzodiacepinas, también se 
consideran un tipo de droga depresora. 

Alucinógenas 
(Hongos, LSD, Ketamina, Marihuana,etc.): 

Este tipo de drogas puede producir grandes efectos, incluso con pequeñas dosis, como alucinaciones, 
alteraciones en la percepción de la realidad, lo que lleva a tomar decisiones incorrectas e impredecibles, ya 
que se pueden ver distorsionados los colores de los semáforos u otras señales de tránsito. 

Recuerda que la conducción bajo la influencia de estupefacientes o psicotrópicos es tan grave como 
conducir en estado de ebriedad. En el caso del alcohol, cuando existe una dosificación mayor a 0,3 g. e 
inferior a 0,8 g de alcohol en la sangre se considera bajo la influencia del alcohol, en el caso de que la 
dosificación sea mayor a 0,8 g es considerado estado de ebriedad. 

Los efectos del consumo de alcohol y otras drogas SIEMPRE son un riesgo en la 
conducción, no existen cantidades de bajo o menor riesgo. Recuerda siempre 
pasar las llaves si consumiste alcohol u otra sustancia y debes conducir. Además, si 
tienes preguntas adicionales o si necesitas más información, no dudes en 
contactarnos al 1412 o escaneando el siguiente código QR.


